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H l 6 corrió la noticia de que una división íél Mar­
ques de la Romana de ocho á nueve wil hombros", sé ?c-
¡paró de su exército, que iba marchando sobre Lugo., pa­
ra apostarse entre Berin y Monte Rey. Se había extendido 
ÉEtes la noticia de que dicho Marques se hallaba en la 
margen derecha del Miño; pero por un súgeto que ha lle­
gado de Chaves , sabemos que I3 referida división se ha­
lla entre Berin y Monte Rey, y las tropas españolas, qué 
se dice que ocupan la margen derecha del Mi fio, présq-
tnimos que sean las que reconquistaron á Vigo, con algu­
nas otras que se hayan reorganizado en la pa,rte occi­
dental ere Galicia, y que tal vez serán bastantes á impe­
dir que los franceses atreviesen el Miño. No salimos res­
ponsables de la verdad de esta noticia, aunque nos la há 
comunicado una persona, á quien dames crédito, que vi» 
no poco ha de Chaves, 
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Esta Suprema Junta ha recibido un Real Decreto, cayo te-
nor literal es cerno sigue. 

• EXCMO. SEÑOR. ' • " ' ' " 

El SerenisiíBQ Señor Presidente de la Junta suprema 



Gubecaativa del Reyaa me. lia-dirigido el Real decrete si­
guiente. wQuando la violencia y la alevosía usadas per el 
Esmerador de lo^ franceses coa nuestro aras do y cautivo 
Sdberano han causado el mayor escándalo á la Europa: 
guando la Nación Española toda entera por un mevi-
miento rápido y simultaneo levantó el grito de indigna-
eio«t contra el t irano, y se armó llena de furor para sos­
tener sus legítimos derechos, los de su desgraciado Rey, 
la libertad de la Patria, y h*. integridad de la Monarquía: 
quandb las prernesas capciosas con que el usurpador trató 
de adormecer la lealtad de los "¿apañóles, y enervar su 
valor y su constancia , se han convertido en profanacio­
nes, rapiñas, devastaciones y ruinas: quandb sus inhuma­
nos satélites tienen el bárbaro placer de ensangrentar sus 
manos homicidas en víctimas inocentes é indefensas: quan-
do 3a asustad, la alianza y la hospitalidad con que por 
el espacio de "tantos añes, y tan á costa de nuestra propia 
felicidad é intereses hemos acredítalo á la Francia nues­
tro carácter noble y franco, y nuestra generosidad no has 
bastado para contener, sino la ambición de un hombre so­
lo , que se ha propuesto,sobre cadáveres y ruinas erigir 
tronos para su familia, á lo menos para mitigar el furor 
y crueldad de sus soldados, que olvidadas de los princi­
pies qué su Nación proclamó solemnemente a la faz del 
muado,'cooperan ahora á las usurpaciones mas inauditas; 
y qúando,.tantas violencias, tantas atrocidades, excitan, 
no solo" el horror de todos los buenos Españoles, sino de 
fodosloi:hombres justos de todos los países, parecía que 
áo pedia haber en el seno de un3 Nación tan noble y leal,, 
individuos tan perversos ó corrompidos, que separándose 
escahdalosaaaénte del voto general de sus compatriotas,! 
abrazasen decididamente el partido del tirano, siendo lo» 
instrumentos viles de sus msquinacioaesy perfidias, y con-
tribuyendo á la ruina y esclavitud á que ellos mismos 
debidas oponerse, aun á costa de sus propias vidas. Sin 
embargo, la publicidad que han dado á sus acciones, acep­
tando los primeros empleos, al lado del Rey iatcttso, z&% 
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Ayu/ríaniJarrío da Muéríá. . . 



erigiendo cartas seductivas para hacer vacilar la fidelidad 
y patriotismo de varias-personas condecoradas, y hacien­
do roda^ia mucho mas en daño de la Patria que podrían 
feaber hecho los mismos franceses, sin su auxilio y pérfi­
das sugestiones, ha probad» á todo el Keyno que tal fea 
sido y es la conducta abominable de varios Españoles, in­
dignos de esté nombre,Vy á quienes debe perseguir por 
toías partes la opiniGn pública, designándoles como in­
gratas á su legitimo Soberano, de quien muchos de ellos 
merecieron una confianza ilimitada •, como traidores á íst 
Patria, y. corno acreedores á toda la severidad de las le­
yes. Movido, pues, de estas justas causas y considerado-
T}»* t i Rey nuestro Señor D. Fernando VIL, y ea su Real 
nombre la Junta Suprema Gubernativa del Reyno, decre­
ta lo siguiente. 

I. Serán confiscados todos los bienes, derechos y ac­
ciones pertenecientes á todas las personas de qualqiera es­
tado, quaiidád y condición que fueren, que liayaa segui­
do y sigan el partido francés, y señaladamente los de O. 
Gonzalo de OfaniH, de1 Don Miguel Josef de A2;mz», 
del Marques Caballero, del Conde de Campo de .ALingé, 
del Duque de Frías, del Conde de Cabarrus > de Don J o ­
sé Mazirredo, de Don Mariano Luis de Urquijo, del Con. 
de de Montarco,de Don Francisco Xavier de Ntgrete, dé 
los Marqueses de Casacalvo, de Venáaya, de Casa Pala­
cios y de Monte- he raioso , de Don Maauel Romero, dé 
Don Pablo de Arribas, de Don José Marquina y Galin* 
do , del Marques áe San Adrián, de Don Tomas dé Mor­
í a , de Don Manuel Sixto Espinosa, de Doa Luis .Marcea 
lino Pereira^ de Don Juaa Llórente, de Don Pedro de Es­
tala , de Don Francisco Gallardo Fernandez, del Duque 
de Manon, de Don Francisco Xavier Duran , de D. Fran­
cisco Amorós, y de Doa José Navarro Sangran •, cuyos 
sugetos por notoriedad son tenidos y reputados por reos 
de alta traición. 

II. Qaalquiera de ellos que sea aprehendido será entre* 
g*-¿to como tal ai tribunal de seguridad publica f para que 
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siara ia pena que merecen sus delitos. 

ÍIÍ, Este deertto se,publicará para que llegue á noticia 
de todo?, y teniéndole entendido dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento. M. El Marques de Astorga.=Presiden-
te.—En el'Real Alcázar de Sevilla e de Mayo de 1809. = 
A D. Marti;;* de Garay." . 

Cuyo Real decreto coraunieo á V. E. para que hacién­
dolo ciicular inmediatamente, llegue á noticia dei póbi ico, 

•'cuidando V. E. de su exeeuciony puntual cumplimiento en 
Ja parte que le teca. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Real Alcázar de. Sevilla 3 de Mayo de í'Bog. = Martin de 
Garay. = Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Janta Su­
perior de Extremadura. 

. Carta del General Wellesley á Soult. •, 

Arturo Wellesley Geaeral en Gefe del exército Bri* 
tánico en Portugal, Mariscal de los Reales exércitos portu­
gueses, y Caballero de la Orden del Baño, &c. &c. 

Al Mariscal del exército francés en la Ciudad de 
Qportó. 

General: un solo Momento ,os resta para deliberar: 
vuestsa situación se ha vuelto la mas crítica, y vuestra 
pérdida es inevitable si no ©s entregáis prisionero de guer­
ra á discreción. Yo marcho en derechura á esa desgracia­
da Ciudad; y si áate* de vuestra respuesta afiriwativa, los 
bravos soldados que mando, y que baxo de mis órdenes 
han sid© el azote de los franceses en .Pcmjggl, llegan á 
avistar.los muros de ella, ao se dará guarid á ninguno de 
vosotros, 

" ^ COM S^PESIOS PERMISO. 


